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RESOLUCIÓN      No. 000110 de 2007.

POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGAN UNOS TÉRMINOS  DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA DE INTERMEDIARIO DE SEGUROS

AÑO 2007
. 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

En uso de sus facultades y en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 y la  Resolución 000181 del 3 de agosto de 2006, y 

CONSIDERANDO:

Que la LOTERÍA DE BOGOTÁ publicó los términos de referencia, para “CONTRATACIÓN DIRECTA DE INTERMEDIARIO DE SEGUROS AÑO 2007”, cuyo objeto es “...seleccionar el corredor de seguros que realizará la intermediación para el cubrimiento de los riesgos de los activos e intereses de propiedad y/o a cargo de LA LOTERIA DE BOGOTA, así como aquellos por los cuales sea o fuere legalmente responsable”.
Que se establecieron como plazo de publicación de las evaluaciones el 13 de junio de 2007, como plazo de observaciones a las Evaluaciones el día 14 de junio de 2007 y como plazo para publicar las evaluaciones definitivas el día 19 de junio de 2007.

Que de acuerdo con las observaciones a las evaluaciones se hace necesario modificar los plazos inicialmente previstos en la invitación con el fin de garantizar el deber de selección objetiva.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: 
Prorrogar la fecha de publicación de las evaluaciones definitivas de las propuestas  para la CONTRATACIÓN DIRECTA DE INTERMEDIARIO DE SEGUROS AÑO 2007 hasta el día 20 de junio de 2007. La adjudicación de la invitación se realizará el día 22 de junio de 2007 debiendo el proponente seleccionado firmar y legalizar el contrato el 27 de junio de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO:
Los demás requisitos de la invitación  continúan sin modificación.
ARTICULO TERCERO:
La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.    
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los, 19 de junio de 2007.

AÍDA JIMÉNEZ MOLINA

Secretaria General

Elaboro y preparó: claudia vega 
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